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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN. 
Exp: A/SER-040646/2024 

    322O-004/24 

Con fecha 3 de febrero de 2024, se ha reunido la Mesa de Contratación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades, con objeto de calificar la documentación aportada por la licitadora EMPRESA 
DE ESTUDIOS SOCIAIS DE GALICIA, S.L., como propuesta adjudicataria del contrato de servicios para 
la realización de “ASISTENCIA. TÉCNICA PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS DATOS DE LA 
ESTADÍSTICA DE LA ENSEÑANZA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 13 del correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

A la vista de la documentación presentada por EMPRESA DE ESTUDIOS SOCIAIS DE GALICIA, S.L., la 
Mesa de Contratación ha constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación:  

En cumplimiento de la cláusula 13 del correspondiente Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, relativa a Acreditación de la capacidad para contratar y
propuesta de adjudicación, deberá aporta el Apoderamiento o Bastanteo, “ Los que
comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona
jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación declarado
bastante para concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la
Comunidad de Madrid”.

Igualmente, deberá aportar “el alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el
epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a
dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su
proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
impuesto”.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración
responsable indicando la causa de exención

Por último, una declaración responsable relativo al Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas del Sector Publico (ROLECE), que especifique que los datos que
constan en el Registro de Licitadores no han sido alterados en ninguna de las
circunstancias y que se corresponden con el certificado del Registro.

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del día 6 de febrero de 2025 para que 
puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
aportación de la documentación requerida por quienes figuren como interesados o representantes en 
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Ref

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las 
firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original



CONSEJERÍA DE EDUCACION,  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES   

procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” 
del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/): 
“presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico, advirtiéndose que la no subsanación 
dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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